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indefinici6n de la duraci6n, a lo que dispone el art. 17. I de la
Constituci6n. De este entendimiento del art. 1.340 de la Ley de
Enjuicimiento Civil; y de lo que, según hemos dicho en su
momento, es comop~ entender el art. 1.044, regla. segunci;a~l
CódilO de Comerao anUguo y' art. r.333 de la Ley de EnJUICIo
miento Civil, para atemperarlo • laS exigencias con.titucionales,
resulta un IlmlSto desprovislO del automatismo que denuncia el
Juez tí' qua, distinto. de . la prisil>n, preventiva, y supeditado
temporalmente al objeto que lo justifica, cumplido el cual, procede
su revocaci6n. AsI illlerpretados los am, 1.044, reaIa segunda del
CódiJo de Comercio antiguo; 1.3n 1.335 y 1.340 de la Ley de
EnjUIciamiento Civil son compatibles con los arts. 17.1 y 24.2 de
la Constitución.- '., : ,r . .' '. -, -
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En atención a tocio lo expueslo, el Tribunal.ConstitucionaI,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU-
CION DE LA NACION ESPAJilOLA . ..,' 1· .

• _; ',. '. ,~" '''' I, . .' Jfa decu¡\dQ;, .. , , ,
QÚe lo~ arts: 1.044¡ reala seaunda del Código de Comerclo

anti¡uo; 1.333, 1.33' Y 1.340 de 'Ia-'~ de Enjuicimiento Civil,
interpreesdos en los términos que se_n en los fundamentos
segundo, tercero y cuarto, _compatibles c:óD los arts. 17.1 y 24.2
delaConstitución.· ","." '" ,,' ,

. ComuÍtlqu.ese ,esta Sen.tenc..ia al Juez 'que ha p!om~vido la
cuesti6n a los efectoS p1'!'vistos en el.m 38.3 de la WTC. . ,

Publiquese en el~n Óficial iIeI Estad....

Dada en Madrid a 19 de diciembre de'198'.-F'trmado: Jeró
nimo Arozamena Sierra.-Anacl Latorre Sesur*.-Manuel DIe2 de
Velasco V.allejo.-Francisco RubiG·Uorente.-Gloria Bequt Can
t6n.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás 'fe Vallente.-Rafáel
Gómez-Ferrer Morant-Anael EsCudero del Corral.-Antonio Tru
yol SemL-Francisco, Pera Verdaguer.-RllbricadOS1,.. ",

" '

supuestos en que el derecho a la libértad se limita. y al enumerar.,
junto ill referido a un hecho delictivo, oUOS CUQI en que no riae
la regla delito-privaci6n de libertad. El arto 11.1 no concibe I;l
libertad individual como un derecho absoluto y no susceptible de
restricciones. Lo que ocurre es que sólo la Ley puede establecer. los
casos y la forma en que la restricción o privación de libertad es
posible, reserva de Ley, que por la excepcionalidad de la restricci6n
o privación exige una proporCionalidad entre" el derecho a la
libertad y la restricci6n de esta libertad, de modo que se excluyan
-aun previstas en la ley- restricciol).cs de libertad que no siendo

.razonables. rompan'el equilibrio ~ntre el derecbo, y su limitación.
La necesidad de que el quebrado esté personalmente disponible
para cuanto el proceso de quiebra demanda,' y por el tiempo
indispensable, como se, explica en el fundamento ~iente. Cluoa
causa legítima para limitar su libertad. Pero esta limitaci6n ha de
ser proporcionada al fin que' la justifique. Cuando el arresto se
convierte en carcelario¡ subordinado. ala disponibilidad económica
de una fiariza, excede manifiestamente de esa prol"!rci01ialidad
entre el objetivo y la medid8 adoptada. En este senudo el Ilmlsto
carcelario es incompatible con el art. 17.1 de la Constítoci6n, pero
no lo es la restricci6n de' libertad que supone' el IlmlSto del
que~radoen su P!'0pio domicilio por el tiempo indispensable para
asegutar la finalidad del proceso de quiebra. ' , ., .

Cuano.-La duración de la privación de libertad en 'Que consiste
el arresto del quebrado delie ser, tan sólo, la que se considere
indispensable para conseguir la finalidad con que se ha decretado,
y lograda esta' finalidad, resultaria contrario at art. 17.1 de. la
Constituci6n la privaci6n de libertad. El arto 1.340 de la Ley de
Enjuic.iamiento- Civil -precepto al que debe extenderSe el análisis
constitucional por virtud de lo dispuesto en el art. 39 de la WTC
contiene una regla, a euyo tenor, acabada' la ocupaci6n de bienes
del quebrado, y el examen de sus libros, papeles, y documentos
concernientes al tráfico del quebqldo, procede la' soltura, alza
miento del arresto O concesi6nde salvoconducto. Interpretado .el
precepto en el sentido'de que -a salvo lo que Pfoceda en caso de
una quiebra que se reputepunibl~, procede decretar el alzamiento
del arresto, no podrá decirse que tal medida privativa de libertad
es de 'duración indefinida, y, por esto, que es atentativa, por,es~

El l'leno' del Tribunal 'Constitucionaí;compueslO por don
Jerónimo ArQzaniena Sie~ Vicepresidente,' y don. An,el Latorre
Segura, don Manuel Díez de Velasco VallejQ, don FranCISCO Rubio
Llorente. doña Gloria Begué Cant6n, don..Luis Diez-Picazo. don
Francisco Tomás y Valiente, don' R,afael G6mez~Ferrer Morant~
don Angel Escude"~ del Corral, don Antonio' TruyolSem. y don
Francisco Pera ~c:.r~ué~~, Magistrado5y h~ pronunc~ado ,

. . ' ' .•'''':. SENtENCIA'
_ ,-,1', . L •. " -- ,', ' ,.' . .

en los recursos de inconstitucionafidadacurlJulados numerosl1Sy
187/1984-, promovidos, re.lpec1ivamente. por el Consejo Ejecutivo
de la Generalidad de Cataluña; representado por el 'Abogado <100
Manuel·Maria Vicen! Matas,'y por el Gobierna Vascq, repre~
tadopor el Abogado don Javier Balla Aguüera',. contra'determina·
dos preceptos de la Ley 24/1983. de' ~r de'diciembré, de medidas
urgentes de saneamiento y -regulación de' las HaCiendas Locales. Ha
sido parte el Gobierno' de Ja Naci6n. repre>ertesdo pór el Letrado
del Estado. y ponente el Magistrado dOIl Francisco Rubio Uorenl<'.

. Quien expresa el parecer de. Tribunal.' '.' 1
,,' ~

.' . . ,,1 : _,1

".1,. ANTECEDENTES .,

Primero.-Por escrito presentado' el 16 'dé"htarzo de 1984, él
Abogado de la Generalidad 'de Cataluñlr don Manuel:'M. Vicen~

Matas, en representación del' GonsejoE,iecutlVO de; la"misma~.
Interpuso recurso de ¡nconstitucionalidad., al que. le correspondió el
numero 175/1984,. contra determinados preCeptos de la Ley
24/1983. de 21 de diciembre, de medidad urgentes de saneamiento
y re~lilación de las Haciendas Locales, publicada en el «Boletin'
OfiCial del Estadmt número JOS, de 22 de diciembre, y concreta~
mente contra el arto 4, apanados 2, 3, 4 Y5; contra el art. 6, y contra
el art. 7, apanado·2. En dicho escrito se solicitó la declaración· de
~nc(:>nstituciona1idad y de la consiguien~ nulidad de los' preceptos
Indicados, en base a las alegaciones formuladas eri el mismo.

Segundo,-La Sección Tercera; por providencia de 21 de marzo
de 1984, acordó admitir a trámite'el anterior recurso y dar traslado

Pleno: Recursos de inconstitudonalidad acumulados
números. 175 Y 187/1984. Sente1lcia núme¡;o
179;1985, de 19 de diciembre.. '. ,.. '.'

. , ' i ' ',' '"..., ,-'

'.. I •

de!' mimo al Congreso de I~ ~I'utados. al Senado y al.Ü?bierno,
8S1 como pubhcarsu fonnahzaclÓD'para general conOClmlento~

Tercero.-Por escrito de demanda preserttado el 22 de marzo de
1984, el Letrado don Javier Baza AguiIeJa formul6, en representa
ci6ILdel Gobierno Vasco, recurso de inconstitucionalidad, que file
regis.trado con el número 187/1984,.oontra el art. 6 Yel capitulo I
del titulo. U (arts. 8 a .12~ de la mi$Jl1!I ley 24/19g3, de 21 de
diciembre. solicita.tim,la declaración' de incon$titu'cionalidad' y
nulidad de tales preceptos, en lMIsa a' los fundamentos juridicos
expresados en el propió escrito.·' " .

, Cuarto.-La Secci6n Tercera, por providencia de 28 de marzo de
1984, acordó' admitir. a trámIte: el'recurso planteado por el
GobIerno Vasco, dar traslado al Congreso de los DIputadoo, al
Senado y al Gobierno de la ·Naci6n y'publicar su incoaci6n para
general conocimiento. ~' . ' .. ) ,(: ' .

Quio.to.-E1Consreso de los DIputadoa, 'por sendos escritos de
su Presidente de 28 de marzo y 4 de abril de J984, comnnicó que
no hariauso de 1.. facultades de personación ni de formulaci61l de
alegaciones en ninguno de ambo_NCIItSOO. El Abogado del Estadl>,
... re_ntaci6n del Gobierno.do la Nacit>n, solicitó por escriIo de
1 'eIe abril de 1984 laacumulaci6r> <1e los dos recursos d.
i1lCOllStitiKionalidad" con 'suspensi6n. del plazo para alegaCiones. El
Senado. por'sendos escritos de su, \'reside.nte de fecha 4 de abril ck

~ 1984, se personó en ambos' procedimientos, aunque no formuló
1 alegaciones. '.", ,.. 1j. ,.: ,./ .- ., ,_ ;.; .~ :

, Sexto.-La Secciórr Tercera. 'por' providencia 'de 4 de abril
siguiente, acordó oír ~ ~~ q~ habían promovid<> ambos
recu¡sos para que alegasen la qu~ estllnar¡w procedente acerca de

: la acumulación, dejandoeri s~penso..el pl8:i:o pa.ca alegaciones. El,
Gobierno ,Vasco, en escrito de 10 de abril ck.1984, mostró,su,
conformidad a la acumulacij)n, mientias 'que 1& representación· del
Consejo Ejecutivo .de. la. Generalid¡u¡ de Cataluña, no formuló
alegacl6n alguna en el plazo Olor¡ac\o.:aLefccto. Por Auto. de.I Pleno,
de.l Tribunal constitucional de 3 ~may() de 1984 ~ acordó' la.
acumulación' de. a,robos .~ursos de- inconstitucionalidad,; COnc:6o':
diéndose ijD nuevo plazo de quince dias para que por el Abogada
del ES'lado se formulasen laS correspoodientes alcgacíones, . , '

Séptimo.-EI Abogado del Estada formul6 dentro de dich.o plazo
escrito' de alegaciones de fecha 24 de mayo de 1984, por el que'
suplic6 se declare la constitucionalidad. <le los preceptos de la Ley
24/1983 impugnados en lo. recurso, acumulado~. • '.
. Octavo.-4s alegacioneS y fundameotosjuridicos de los escritos.
de demanda iI de los del Abogado del Estado pueden sintetizarse ell.
los puntos slguientes:- .

..¡
." .,,~

~ N,OMBRE DEf REX. : .
la· 'siguiente ..
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, Sólo la representación del Consejo Ejecutivo de la Genenilidad de
Cataluña ,"""da la cuestión de. la constitucionalidad del arto 4.°.
:apartados 2. 3. 4 Y 5. Ydelar!. 1.°. apartado 2. de la Ley 24/1983.

, preceptos todos ellos que se refierea a divenos condicionamientos
y controles a que. ha de someterse la percepción por parte de-las
Entidades Locales de las subvenciones .que se rq;ulao.

El Abogado de la Generalidad de fitaluña. tras efectuar
~ive~s consideraciónes generales sobre el aJcance __ del recurso
inle1'Puesto, el earacter de oIey de tJjnsitOlt de la norma combatida.
e~ ámbito de «lo local» tJacia el que IC inclinal.l las implicaciones

. competenciaIes de que se !rala y la articulación de las medidas de
. ianeamiento en forma. de subvención, con un cieno carácter

negocial,' sin que tal carácter ni la temporalidad o faJta de
generalidad de las medidas puedan conferir al Estado más compe
tencias que las atribuidas con.arreglo a la Constitución. argumenta
sobre la ¡nconstitucionalidad de cada uno de Jos preceptos que se
impugnan. En cuanto a los apanados 2 y·3 del ano 4.°, sobre
documentos de que ~ ,acómpañará 'el presupuesto único de los
Entes locales, así como documentación aneja al mismo,. entiende
que si bien conciernen al Estado las bases" del régimen loca! (art.
149.1 18 CE) e incluso de la ordenación del crédito o de la actividad
eea.óinica general (an. 149.1.11 y 13 CE) y a la Generalidad la
1e&islación de desarrollo y ejecución de dichas materias (ans. 9.8 y
10.1.3 EAC~ asi como la tutela financiera sobre los Entes Locales.
respetando 'la autonomia de los mismos reconocida por Jos arts.
140 y 142 CE (an. 48.1 EAC). no pueden merecer el calificativo de
básicas las previsiones de dichos apartados' '2 y 3. por tratarse de .
una regulación de detalle que agota, la materia y no permite -un
ulterior desarrollo normativo. Por Jo que respecta a! apanado 4 del

;art.· 4.°, relativo aJ examen por el Ministerio de Econonúa y
Hacienda de los presupuestos consolidados únicos, estima que sus
pi-escripciones han de inscribirse en el marco Jie la «tutela finan
ciera» sobre los Entes Locales ,que la competencia atribuida en
dicho precepto al Ministerio de Economía y Hacienda corresponde
a la. Generalidad de Cataluña de acuerdo con el ano 48.1 de su
Estatuto. y que. por no haberlo previsto as! la Ley discutida, ha
quedado ~sta viciada de inconstitucionalidad. _Entiende asimismo
'el Abogado de la Generalidad de Cataluña que el apartado S del
mismo ano 4.°, que obliga a publicar trimestralmente en el «Boletin
Oficial~ de'la pro'\-'incia uq. estado detallado de la ejecución de)
presupuesto, consolidado ánico,nopuede tener el carácter de
normativa básica, por lo que desborda las competencias estatales
sobre el régimen local. Finalmente, en cuanto al apartado del an.
7.°, referente a la inspección financiera e informes anuales por parte
de los" serviciosCO!"pelentes, del Ministerio de Economia y
Haclenda, una· vez bqUldadOS los ,presupuestos,-sobre el cumpb·
miento por las Entidades Locales de las condiciones previstas en la
Ley Y otros extremos. califica la re~ntación de la Generalidad
como control a POSleriori de la actIvidad económica financiera de
dichas Entidades al establecido en dicho _to. afirmando que
estamos en presencia de potestades de tutela- financiera que
penenecen a la generalidad de acuerdo con el an. 48.1 de ~u

Estatuto. por lo que la norma cuestionada, al desconocerlo. resulta
contraria al orden constitueio'nal .

El Abogado del Estado. tras referirse al propósito de la Ley de
resolver la crónica. situación deficitaria de las Corporaciones
Locales, mediante el instrumento .ele la subvención con cargo a
consignaciones de los Presupuestos Generales del Estado. encuen
tra lógico que éste quiera conocer la .ituación económico.financiel'Jl
de las Corporaciones destinatarias de las mismas y los efectos cíUe
en ella produzcan las subvenciones. Señala que los preceptos ahora-o
considerados no tienen vocación de pennanencia en el tiem.,a ni
~r:r.uJación general, sustantiva y uniforme para las Corporaciones

~s en estas materias, fundarDentaJmente presupuestarias; pues
sólo las Corporaciones que voluntariamente se acojan • las
subvenciones que la Ley 24/1983 establece, sin perjuicio de las ya
.establecidas o que se establezcan en el futuro por quienes tengan
atribuida constitucionalmente la competencia al e~cto. En cuanto
a laoompetencia exclusiva de l., Generalidad en materia de
Tégimen .local (an. 9.'8. del Estatuto). entiende el Abogado del
Estado que la, ·mismaes más bien de 1as compartidas y concurren::
tes. en atencIón a! arto 149.1.18.", c.E.. apane de que. a mayor
abundamiento, las ·presentes medidas de saneamiento se funda·
·mentan en la competencia estatal contenida en el arto 149.1.11.- Y
J3.", c.E.. yen los ans. 40.1. 131, 138. 142 y 149.1.18.", de la
misma~ por lo que el Estado. en virtud de sus competencias en
<tUlteria de .bases·y coordinación de la planificación general de la
actividad econónUcu, puede no sólo dietar tales bases, sino incluso
.adoptar medidas concretas por su contenido, .aun cuando ~Pornece

sanamente generales en ,cuanto a su'ámbito territorial eSTC núm.
42/1983. de 20 de·mayo. K J. 3.'), sin que ello signifique que el
;Estado, al actuar tales eompetencias, pueda dejar vacía de conte·
Jlido la oorrelaliva competencia de la ComuDidad (STC 1/1982, de
2ll de enero.F. J. 1.'). <:ll'tunstancia que no concurre en el presente
supuesto, .en ·el que no se impide que la Comunidad Autónoma
baga uso, en el marco de la ordenación general de la economía, de

sus propias competencias en la'materia, .pudiendo y debiendo
conllevar la concesión de las ayudas de que le trata la adopción de
específicas medidas de inspección, control e incluso sanción de las
CorPoraciones· Locales. Entiende d Abogado del Estado que el

. titulo competenciaI utilizado en el ¡nsente caso es la potestad de
psto publico (..pending poweno). citando a! respecto la STC
39/1982,-de 30 junio, en la que se declaró que corresponde a quien
ejercita esta potestad «la re¡lamentación de las subvenciones y, por
tanto, de sus requisitos o presupuestos, de su céntenido y del
régimen de cumplimiento, incluidos los mecanismos del control~

(F. J. S). estableciendo los apartados de los ans. 4:" y 7..0
impugnados' simples requisitos o contrapartidas formales de las
subvenciones que se articulan. Niega que le haya producido la
violación del ano 48.2 del Estatuto catalán. ,PUCS este precepto se
refiere a «subvenciones incondicionadaP, mientras que las ayudas
previstas en la Ley. impupada son condicionadas, incardinándose
las obligaciones fonnales de naturaleza documental y la articula
ción ,de medidas ·de inspección y control y la sanción en caso de
incumplimiento, previstas en los preceptos impugnados, en el
esquema n~ocial de la subvención, sin perjuicio de las facultades
de tutela financiera de la Generalidad IObre los Entes locales
prevista en el arto 48.1 de su Estatuto, materializadas en el arto 15
de la Ley' 40/1981. Y sin tampoco olvidar que dicho an. 48.1
circunsmbe el ejerciCIO de tal tutela a lo establecido en el arto 9.'.8
del Estatuto. que. a su vez. déja a salvo: lo dispuesto por el art.·
149:1.18.", CE. Finalmente. dentro de este apartado. invoca el
Ahojado del :Estado el principio de unidad económica. con cita de
IaSTCJ/1982.de211deenerci.ydelosans.I,2, 128.131.1,138.2
y 139.3., C.E.• afirmando que las medidas de ayuda a que la Ley
mtpugnada se refiere se han dictado al amparo de los apartados 11 ..0
y 13.'. en relación con elaniculo 18.' del ano 149.1. C.E.• por lo que
tanto las competencias estatales .exclusivas» a que se refieren estos
últimos preceptos 'como las cdmpetencias «exclus;ivas» de la
Comunidad Autónoma en materia de régimen local (ans. 9.'8 y
48.1 del Estatuto) están llamadas I ser concurrentes, correspon

.diendo la pwi.oridad «vertical» en materia de coordinación de la
planificación económica al -Estado -en todo el ámbito nacional, e
Implicando la necesidad de que el Estado adopte decisiones desde
una valoración de la economía nacional y se le reconozcan
facultades no sólo normativas, sino también de ejecución, aun
cuando nonista una expresa reserva de facultades ejecutivas. Por
todo eno estima.e1 Abogado del Estado que los arts. 4.'. apartados
2, 3. 4 Y S. y 1, apartado 2, de la Ley 24/1983. no infringen la
Constitución ni el Estatuto 4e Cataluña y son compatibles con las
competencias de la Generalidad en vinud de los articulas 9.'8 y
48.1 de dicho Eltatuto.

Tanto el representante de la Generalidad de Cataluña como el
del Gobierno V~ impugnan el ano 6.' de la Ley 24/1983.
referente al servicio de transporte colectivo dentro de un área
metropolitana y a su financiación mediante determinados recargos.

a) El representante de la Generalidad entiende que el apartado
l de dicho 8ft. 6.° -al que califica como norma «espúl"e8*.y carente
de justificación en el marro de las previsiones del titulo 1de la Ley
tiene como destinataJ'Ül a la Entidad Municipal Metropolitana de
Barcelona, ·conocida también cqn el nombre de Corporación
Metropolita~ «Única área metropolitana que existe actualmente
en Espafta, aestionada por una Corporactón de municipios u
órpno .supranatural .equivalente». y que Jos ol;Jjetivos de tal
precepto son confirmar la existencia de la misma y proveerla de las
competencias más amplias posibles sobre el trans""ne colectivo de
viajeros. a pesar <le que la Generalidad ha asumIdo (an. 9.'15. de
Su Estatuto), competencias exclusivas sobre los transportes terres~
tres y por ferrocanil que discurrían íntegramente por su territorio,
competencias exclusivas que componan (an. 25.2 del Estatuto) las
potestades legislativa .y rcalamentaria y la función ejecutiva,
Incluida la' inspección. Por eIlo estima que el art. 6.·, con el que se
legisla sobre transporte es inconstitucional por incompetencia del
Estado para dictarlo. dado que la oompetencia oorresponde a la
Generalidad (am. 149.1.21, C.E.• y 9.'IS. E.A.C.). sin que pueda
tener su apoyatura en la competencia del Estado para dictar las
bases del R~en LocaJ (an. 149.1.18.". C.E.~ pues (STC de 30 de
noviembre de 1982. F.J., 6.'). la competencia especifica ha de
prevalecer· sobre la más -genérica. También desde una óptica
puramente local es inconstitucional para el Abo,pdo de la Generali
dad el ano 6.'1 impugnado. en hase al ano S. del Estatulo. pues
corresponde a la Generalidad y,no al Estado decidir sobre si habrán
de crearse o subsistir en su territorio agrupaciones basadas en
hechos urbánsticos metroP.,Olitanos y sobre las competencias de las
mismas, haciendo hincapié dicha representación en que, si bien el
art. 141.3•. C.E. y el ano S.'3. del Estatuto. contemplan la posibilidad
de crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. su
existencia y autonomía no a'parecen constitucionalmente garantiza~

das (STC de 28 de julio de 1981. EJ., 3), ni tampoco el que el ar
tículo 6"l,-de la Ley _impugna4a'denominada «interés público
metropolitano~. por lo que el Estado no puede imponer la
pennanencia de dichas agrupaciones ni señalarlas un ámbito
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competencia} determinado.. Por último, el Abogado de la Generali
dad. tras hacer referencia a la nórmativa pre("l'lo"'- jtucional sobre el
transporte en el área metropolitana de· Barcelona, estima. ha de
saline al paso de una inlapretaeión basada en la S.TC de 8 de junio
de 1982. sqúD la cual, tratándose de competencia' de' UDO_
Comunidad Autónoma sobre asuntoo respecto de los cuales tam
bién tienen reconocidas competencias los Ayuntamientos. cabri.a
entender que corresponden a aquélla Iaa facultades de la Admini..
tración del Estado anterior/al Iigimen económico, ,pueS -arao..
menta-, la tesis de dicba Sentencia no puede extrapolane a
Entidades Locales cuya existencia y autonomía no están garantiza
das constitucionalmente,· en detrimento de otras Entidades cuya
existencia y autonomía sí lo'están, aparte de que toda la normativa
por la que se rige la Corporación Metl1>politana de Barcelona, muy
poco respetuosa de' la autonomía {Dunicipal, está afectada' de
inconstitucionalidad, pudiéndose alcanzar la cláusula derogatoria
3, CE., pese a lo cual, la Generalidad, con $.fIln prudencia política
y dotada de un alto sentido de la responsabilidad. DO ha procedido
todavia, para no prov-, desajustes, a modificar dicha !clli.~
para, en su caso, adaptarla a la Constitución; sefta1ando·finaJmente
que el art.· 6.' I impugnado, en' lo que respecta al transporte
subterráneo, llega incluso a desaPOderar a la Generalidad de una
competencia -la de los ferrocarriles metropolitanos-, que no sólo
ostenta con a.rreglo a su Estatuto, sino que 'además le fue transferida
en la etapa prcauto&ómica por el arto 17. del· Real Decreto
2115/1978, de 26 de.julió, Y' que haqucdad~ coIisolidadade
acuerdo con la disposición transitoria 6.6 del Estatuto. Por todo
ello entiende el representante de la Generalidad de Cataluña 'que el
art. 6.', apartado 1, de la Ley 24/1.98} es 'inoonstitucional, lo que
obliga .• declarar, por conexión, la inconstitucicJnalidad de su
apartado 2. . . .' . '., .

. '.. . ..' '.,-)..
b) El represen¡al¡te del Gobierno,vasco plantea la. inconstitu·

cionalidad del arto 6.· de l., Ley 24/1983 en dos. vertientes: La
primera. en cuanto que supone una violación de la titularidad de
la competencia que la.Comunidad Autónoma del País Vasca tiene
en materia der transpone, más una t<diswrsión .de la naturaleza
juridica de los órg¡¡nos metropolitanos deducida del encuadre
constitucional de ros. mismoS>t; la segunda,. en cuanto que la
atribución de potestad, tributaria a lQS mismos' participa de, la
misma distorsión, de $U naturaleza juridi<;a.Parte para ello del
coiu;epto de área metropolitana -de la que es elemento constitutivo
el Jransporte dentro de la misma- y de, la consideración de los
diferentes modelos posibles para la awculacióri del ente metropoli~ I

tano. Entiende el, representante va.sco...·por lo que respecta al
encuadre constitucional de las áreas metropoJitallil1, que no encaja
rla en la Constitución de 1978 ni ·en el modelo de Estado
coo.figurado en su título vlIl considerar la· Administi'ació)l metro-
pohtana como un ente autónomo de la Administración dél Estado,
sino que, por el contrario, en función de los arts. 143.3 y 152.3, CE.
-teniéndose también en cuenta los amo 10.1 y 37.3.c) del Estatuto
de Autonomía del Paia VllSCO-!-las- áreas metropolitanas se.contigu.
rarán con el doble carácter de entidades' territoriales de' base
municipal constituidas mediante. agrupación de municipios limi
tcofes, con origen en la legislación de ; régimen -local" y como
circunscripciones territoriales de.'la Comunidad Autónoma. Su
naturaleza,: a juicio de dicho representan~ será' la· de entidades '
territo.ria~es de. segundo. 8J11:do adscritas al sistema. institucional
autOlJOmlCO de cada.Comumdad, cuyas-competencias y tnétodo.de
financiación habrán de tener carácter derivado, bien de los munici
pios que sirvan de base o bien de la Administracióll' Autónoma,
confi8uración enunciada por la STC de 28 de julio de 1981; estando
atribuida la materia- de transporte a que se refiere el arto 6.° de la
Ley 24/1983, en lo que se refiere al transporte urbano. al 1mbito
mUDlclpal tan. 101.2.e¡ de la Ley de Régimen local], y en lo
relativo al interurbano,a·la Comunidad :Autónoma Vasca (art.
10,32 de su Estatuto y, 8rt. 148.1.5.', CE.), con los limites
establecidos en el art, l4!/; 1.21, CE. Coni:luye en el sentido de que,
por todo ello,.es inconstitucional el'art. 6.° impugnado, que alude
y pretende. sustitUir la actuación municipal y autonómica, .10 que
resulta patente en la Comunidad AutÓDOma del País Vasco, que
por Ley 3/1980, de. 18 de diciembre, procedió a la extinción de l.
Corporación Administrativa del Gran Bilbao .en virtud de inicia;.
tiva le,islativa de las JuntaS Generales del Scdorio de Vizcaya,.y á
dar destino mediante Decreto.·de 6 de abril de"¡ 981 a las
~ompetencias. de la Corporación extinguida; sin que el arto 6.°
impugnado pueda basarse en lal competencias sobre r~men·

j uridico en 'm*~rij,~!ljl_ AdminislraciólL LocaL(art. H9.1n.',_CE.;
aniculo 10.4,. EAPV), pues en tal caso se haría prevalecer una
competencia de calidad inferior· (régimen locaI~ sóbrc otra de
calidad superior (transporte), debiendo prevalecer esta última, ya
que el verdadero objeto del arto 6.° es el transpone, y PQr otra parte
se trata de una competencia exclusiva. Y, por lo que se refiere al
método de financiación previsto en el apartado, 2 de dicho art. 6.·,
entiende aplicables las mismas consideraciones, pues siendo el ente
de carácter instrumental y derivado. S\l financiación será de igual

iJaturaleza, sobre todO si se. tiene én: -cuenta q'ue carece tIc
autonomía para la gesti6nde sus intereses; sin perjuicio de que sean
aplicables al respecto las. consideraciones -qúe a continuación se
hacen ,por e) propio representante vasco SObre 'el recargo" a que se
refiere el t[tulo 11, capitulo primero, de la Ley 24/1983. .

c) El Abogado del Estado entiende, sin embargo, frente a la
Generalidad y al Gobierno Vasco, que pretenden dotar al art. 6.·
de la Ley 24/198J.de un carácter SUstaDllVO, de regulación material
de [os transportes úrbanos e interurbanos, mediante la atribución
de competenciaa sobre eUos a la Corporación Municipal Metropoü.
lana u órgano supranacional equivalente, Q.uc la norma en cuestión
se limita a concretar los posibles destinatari.os de los beneficios que
el apartado 2 de la misma establccc.~ Encuentra también el
fundamento dedicba norma en el 011. 149.1, 11.', 13.' Y 18.', CE.,
Yniéga que la mism_ suponp infracción de la reserva competencial
deducida de los ame 148.1.2.0 y 5.0 y 149.1.2I.',CE.;y de los arts.
10.1 y 37.c) del EV y·9.15 del EC. Explica las ayudas contempladas
por el articulo impuglllldo en atención al défiCll de las Corporacio
nes Locales generado por 195 transportes urbanos e interurbanos,
tanto de superficie como subterráneos, remitiéndose en cuanto a la
constitucionalidad del apartado 2;a) a-)o que se argunienta más
adelante en relación COIIlos arts. 8.· y siguientes de la Ley (ca¡1ltulo
primero del titulo 11), referentes al rccaI1Io sobre ..1 imJluesto sobre
la R.enta de las Persooas Físicas~ Y hacer ilqta¡ que en ninguno de
10s,rCC11f"s(» acumufados 'le discuttltconstitucionalídad del apar·
tado 2.b) del art. 6", oei\aIandoquc, en todo caso, parte de los
argumentos que se exponen más adelante -en el sigUIente apartadb
del escrito... son esgrimidos ad caulelam en defensa de la constitu.·
cionalidad del recargo previsto en dicho apartado 2.b), qUé más que
un recargo es un incremento del tipo de gravamen, habid;a cuenta
de la naturaleza de tributo local de que góza ·10 Contribución
Territorial Urbana. • _' . r···',.'

. ", ,: - . :'(, , :. "":. :.

Es el representante del6obiernoVasco ,quien impugna los aru.
8. o: a 12· contenidos en dicho. capítulo. Parte para ello de. la
dife~~ci~ entre el principio de .autosuficiencia financ~era de los
MUDlCI~IO' (ar!. 142, CE.) y el de autonontia finanCiera de las
ComuDldacks Autónomas (art. 147, CE.), osi como de que en el
primero de los preceptos constitucionales citados no se menciona,
a diferencia .de lo que' ocurre en· el segpndo, el concepto de recargo
sobre los'impuestos estatales, que hace referem:ia·«siempre a un
tributo que .viene establecido desde fuera de' quien clccide el
recargo~ y que· no .es subsurnible en el de participación.. en los
tributos.del Estado y de las Comunidades. Autónomas. Niega, por
otra parte, que: el recar¡o' lea subsumible en la categoria de los
«lributos.propio""en base a los am. 157.1.0), CE., y 4.l.d), 12 Y
l7de la WFCA. Entiende que delanatisis conjunto de los arto. 142
y 157, CE., resulta que la posibilidad de establecer recargos sobre
tributos estatales sólo puede corresponde< a la Comunidad Autó
noma, y que la LOfCA ba hecho atribución plena alaa Comunida
des Autónomas de la posibilidad de establecer un rccaI1IO sobre el
IKPE, entre otros tributos, por lo Que. la previsión del posible
establecimiento de rccaI1IOO sobre el IR~'f' r parte de. los
Municipios·vulnera la C.E. y la LOFCA, y s· . ca una lesión del
interés de la Comunidad Autónoma, priv' ola en la práctica de
gozar de ingresos tributarios propio.. De los- arts. 2.2 Y 6.3 de la
LOfCA resulta también, a jUicio del representante vasco, que la
relación hacendística inmediata·de .las Corporaciones Locales se
produce ~on las Comunidades Autónomas, no con el Estado,
mientras que la Ley 24/1983, en la que no existe una sola referencia
a las Comunidades Autónorrúls,.;O que hace~ en contradicción con
los principios de 1& WFCA, es posibilitar una' invasión del ámbito
propio. d" las Comunidades Autónomas, sin' establecer al tiempo
ningún tipo de medidas que garanticen el 1mbito de poder propio
de la Comunidad Autónoma; pues la no fijación Cilla Ley 24/1983
de limite porcentual alguno a 101 rccaI1Ios, aparte de una quiebra
del principio de legalidad tributaria, supone' que los Municipios
puedan actuar de taf manera que quede agotada para la ComunIdad
Autónoma la posibilida4 de una. mayor imposición, por haberse
llegado al limite de la capacidad, tributaria. Frente a ello -dice el
representante del GobiernO Vasco'- no cabe .alegal el carácter
transitorio. de la I:.ey, pueS nada, hay de transitorio en el sistema
diseñado por el captuIo I del titulo L Estima también infringido
el arto 10.4 del' Estatuto Vasco, pucssi el' sistema de prestación de
servicios públicos municipales puede ser diferente de unas Comu
nidades a otras, y ello es con~uencia también de las potestades de
cada Comunidad Autónlltnll ... materia de regiJllen local, lo único
coherente con el interés· propio de la Comunidad es que ésta
estaolezca-el modelO de financiación preCiso cuando dicho moilelo
se basa en in~ tributarios 9ue no son ni tributos estatales ni
tributos pro~lOI de los MunicipIOS (art. 149.1.18, CE., en relación
con el ya CItado 10.4 del Estatuto Va.ca, del que, a juicio do!
representante vasca, tanto el principio (le coordinación hacendi~

tica como sístmJ.as comv.lemenlarios de financí8ción que deban
estar al servicio del eqUIlibrio territorial, cual es el caso de ros
recargo.). Concluye en el sentido de que las alegaciones se dirigclt

,
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''frente • todo el capítillo 1 del título n, aunque se concreten
· fundamentalmente en el arto 8.°, J, pues si bien pOdría discutirse si
-!lunos pre.¡eJ)tos tienen canleter de derecho supletorio (art. 11), o
SI en ot!;os (~; 10 Y 12) .queda salvada la invasión competencial
P'?r la dlSposlclon final pnm~ de la Ley, 1a1 planteamiento no es
váltdo porque ~ ",!pitulo pnmero del titulo n sólo tiene sentido
desde la <:reaclón del recargo, y de que dIcho capitulo I es
IOconstitucional: a) por inm.eción de los ans. 142 y 157, CE.; b)
por inthocción de los ano. 10.4 y 10.25 del EAPV; c) por !le!' la Ley
24(1983 ..na Ley ordinaria, y contraria a los principios de la
WFCA, conctetamente al principio de coordinación de las Hacien
das Locales con la Comunidad Autónoma y a los principios del art.
2.2 de. dicha Ley Orgánica, por lo que la Ley impugnada es

· contrana al m. 81.2, C.E. Ftnalmente añade con CIta de los arts.
1411 133.1, C.E., que los arts. 6.2.a), 8 y 9 de la Ley 24(1983 no

,cumplen C9tllas exi¡encias que la Constitución impone en materia
de reserva de Ley Tributaria, pues ni establecen el típo de

",gravamen ~ imponer ni iijan siquiera unos límites o criterios para
SU concrectón. aparte de que la Constitución' y la Ley G<\neral
Tributaria- señalan unos .principios "-<le capacidad económica
justicia. ÍJualdad. P.'"ogresividad. ete.- que debe respetar el legisla:
dar al fijar un tnbuto, pudiendo llegane, de aceptar el art. 9
impugnado en' su redacción aetual,a consecuencias que afectarían

·¡ravemente al I'rincipio de igualdad. pues Ayuntamientos con
servicios mu,Y diSpares ~rian ímponer el mismo tipo de grava
men, o a la Inversa, les.lDnándose.ciJn ello DO sólo el principio de

· coordinación de las Haciendas Locales, sino también el propio
principio de igualdad,

El Abogado del Estado parte de la considentción de que la
enumeración de recursos del artículo 142 de la CE. 110 es tasada,
sino abierta. apart~ ~ que los~bre los tributos estatales
-fuente de financIaCIón deJas HacIendas locales en España con
.antecedentes preconstitucionales y postconstitucionales- son asimi
lables a las participaciones en tales'tributos. tesis avalada por el
articulo 157.1, a), de l. C.E."-Estíma que 11i los arteulos 142 y 157
de la CE. ni el articulo 12 de la LOFCA excluyen la posibilidad del

· establecimiento de recargos sobre impuestos estatales por parte de
las Gorj>oraciones Locales y que la alegación de la supuesta lesión
del interés de la Comunidad Autónoma relativa a sus inllfCSOs
tributarios, planteada en términos de Posibilidad o contingencta, no
puede provocar una declaraci6n de ¡nconstitucionalidad. siendo
madmisible el que la competencia de cada Comunidad .,ara velar
por el equilibrio territorial interno·y la realización del pnncipio de
solidaridad- condujera a una privación del Estado de las competen
cias que le atribuye el articulo 149.1, 11.", 13." Y18." de la C.E., en
relacIón con los artículos 139.2 y 142 de la CE. Y 17 de la Ley
4O/198l.Califica de carente de fundamento la pretensión de que
hayan sido vulnerados por.e1 capitulo l.0 dellitulo 11 impugnados
los articulos 10.4 y 2.5 del EV, pues lo que·carece de cobertura
constitucional o legal es que las Comunidades Autónomas pueden
establecer recargos en fa"or de las Corporaciones Locales sobre un
impuesto estatal, ya que el articulo IS7.I, a), de la CE. y el 12 de
la WFCA se refieren a la financiación de las Comunidades
Autónomas, Doa la de las Corporaciones Locales, correspondiendo
dicha facultad al Estado, como se desprende, a mayor abunda
miento, del articulo 7.°, apartado 6, de la Ley 12(1981, de 13 de
mayo, del Concierto .Económico con- el País Vasco. ',Niega que se
haya infringido el artículo 81.1 de la CE. tal como es inteTPretado
en ST~ S/1981, de 13 de febrero (FJ 21-A). pues el hecho de que
los artlculos 1S7.1, a), y 2 de la LOFCA regulen este mslrumento
de financiación de las Comunidades Ai,lt6nomas DQ exclu~e ,el que
otra Ley estatal, al amparo de los articulos 142 y 149.1.18." de la
c.E., también 10 prevean para las Corporaciones Locales, pues a
diferencia de la reserva de la Ley Orgánica establecida por el
artículo 157.3, en relación con las Comunidades Autónomas. no
existe una éXpresa reserva de 'la Ley Orgánica Sobre recargos a
adoptar por las Corporaciones Locales sobre ellRPF. En cuanto a
la alegada infracción del principio de lqalidad tributaria, por el no
establecimiento en la Ley 24(1983 de un tope máximo dol tipo del
gravamen del ~rgo a -imponer por las Corporaciones Locales,
entiende el Abogado del Estado, en esencia, que los artículos 31.3
y" 133.2 de la C.J~.-euyos térmínos son menos estrictos que los del
artículo 133.3 de la C.E.-lÍo imposibilitan que sean las propias
C;or¡IDraciones Locales, de acuerdo cOn el procedimiento a que se
refiete el articulo 9.°1 de la Ley 24(1983, las que fijen dicho tipo,
criterio' que -mejor comP8fina can los ·principios de suficiencia.
autonom.a de las CorporaCIones Lócales y solidaridad (arts. 2, 137,
138.1 y 142 de la CE.), lo que ha llevado a la doctrina a eonsiderar
que el articulo 3l.3 de la CE. establece una reserva de Ley relativa,
en vinud del articulo 140 de la CE., siendo de destacar al respeCto

·la STC 6(1983, de 4 de febrero (FJ 4). Y en cuanto a la alegaciQn
de infracción de los articulas 14, 31.1 y 139.1 de la C.E.,· que
consa¡ran el principio de .igualdad. argumenta el Abo~do del
Estado que tal prinCIpio, llevado a lllS últimas consecuenctas. seria
incompatible con el de au.tonomla de.los Entes territoriales, aparte

de que tal igualdad D<? ha existido n~nca, pu~ las Co.rporaciones
Locales ~a!l BO~do, mclusoe.n el SIstema p'reconstituclonal, de
autonoml~ para Impont!' e.xacclOnes y detemunar la intensidad de
la carp Impuesta, debIendo ."-tenderse a doctrina del Tribunal
Conslltucional (S. 6(1984, de 24 de enero, FJ '2) y a que no todos
los Ayuntamientos se encuentran en la misma situación, por lo Que
podra en cada caso discutirse, incluso en la VÍa contencioso
administrativa y en la de amparo, si la imposición obedece auna
causa que justifique la posible desigualdad, siendo obligada la cita
al respecto de la STC 37/1981, de '16 de noviembre (FJ2). Termina
el Abogado .del Estado señalando que la propia Ley Impugnada. en
su disposICIón final 1, establece que lerá de aplicación en los
términ~ que resulten de los regímeneS de Concierto y Convenio
EconómICO en el Pai.s Yasco y en Navarra; dice que idénticos
argumentos a los esgnmldos en favor de la constitucIonalidad del
capítulo 1 del título 11 de la. Ley 24/1983 son aplicables en favor del
af!ículo,6.0, 2.°, e), de dich.a Ley; y hace valer, ad cautelam, los
mIsmos 'IJUmentos -especIalmente -los referentes a la no infrac
ción del pnncipio de I~lidad tributaria:.. respecto a la constitucio
nalidad del articulo 6.° 2, b), de la Ley impugnada, destacando que
puesto que la Contribución Territorial Urbana es un tributo local'
la ,obenura de dicho artículo 6.° 2, b), ~ encuentra reforzada po;
el artículo 142 de la c.E.,'que hace menc"ión expresa de los tributos
propios de las Corporaciones Locales. .

Noveno.-Por providencia de 28 de noviembre pasado se señaló
para deliberación y votación el día 5 de diciembre actual.

11. FUNDAMEN:rOS JURIDlCdS

Primero.-Los recursos de inconstitudonalidad" acumulados e~
el presente proceso, aunque.-diri$idós todos contra la mism~ Ley,
'atacan dentro de ella una dlvenldad de preceptos o de conjuntos
normativos cuyas respectivas impugnaciones es preciso tratar
separadamente. Nos ocuparemos en ,el presente punto de la
impugnación de aquellos preceptos que hacen referencia ala
imposición de determinadas condiciones a los Entes locales Que
deseen beneficiarse de las subvenciones que en la Ley se ofrecen,
para ocuparnos más tarde de los restantes obje.tos del recurso.

Este primer conjunto nonnativo, impugnado sólo por, la Gene
ralidad de Cataluña, comprende los apartados 2.° a 5.°, ambos
inclusive, del artículo 4 de la Lty, que instituyen un sistema de
control preví.o, así como el apartado 2.° del artículo 7 de la misma,
que preve un sistema de control a posteriori. Entiende la represen
tación de la Generalidad que los apartados 2.°, 3.° y 5.° del articulo 4
violan los articulos 9.8 y 10.1 del Estatuto de Autonomia de
Cataluña (en lo sucesivo EAC), en tanto que los apartados 4.° del
mismo articulo 4 'y 2.° del artículo 7 infringen lo dispuesto en el
artículo '48.1 del mismo EAC •

Así acotado este primer objeto de la impugnación constitucional
y el fundamento de la misma, es facil percibir algunas de las
pecuHaridades de este recurso, que forzosamente han de ser tenidas
muy en cuenta en su análisis. ·Estas pecul~ridades vienen del hecho
de Que el recurrente no cuestiona la competencia del Estado para
otorgar a las Entidades Locales subvenciones destinadas a cubrir el
déficit real que éstas, (o los 'Organismos y Empresas con personali
dad jurídica propia, de ellas dependientes) presentahan a 31 de
diciembre de 1982: ni siquiera discute la-competencia estatal para

. condicionar el otorgamiento de tales ¡ubvenciones a determinados
requisitos materiales (así, por ejemplo, los contenidos en el art. 5.°
de la l%y impUi!18da) o formales (así, los contenidos en los ar
tículos 2.° Y 4.0 1) -o' -a la sumisión -de vn control previo
encomendado • lo¡ Servicios del Ministerio de Economía y
Hacienda (art. 'lO). Su oposición se dirige sólo contra la imposición
'a las Entidades beneficiarias de la obligación de acompañar a sus
proyectos de presupuesto determinados-documentos (apdos. 2.° y
3.° del art. 4) y publicar trimestralmente en el «Soletin Oficial» de
li provincia un estado detallado de la ejecución deJ presupuesto
'(apdo: S.O), de. una parte, y, de otra, contra la atribuCIón al
Ministerio de Economía y Hacienda de la facultad de dar su
conformidad a los presupueStos preparados por tales Entidades
durante Io"s tres ejercicios siJuientes al de Ja entrada en vigor de la
,Ley (art. 4.4.°) y-de practicar una inspección financiera de las
mismas, una vez liquidados tales presupuestos (art. 7.2.°).

La ausencia de toda duda sobre la competencia estatal para el
otorgamiento de subvenciones e incluso para con.dicionarlas al
cumplimiento de determinados requisitos materiales y fonnales no
nos dispensa de la necesidad de investigar cúal sea el titulo
competencial del que la Ley brota, pero "limita considerablemente
la trascendencia que los resultados de esa investigación hayan de
tener para determinar el sentido de nuestra decisión. No niega, en
efecto, la Generalidad de Cataluña la competencia del Estado para
Bdoptar esta medida, -ni menos aún lareelama para si; lo que
'lOStiene es que, al ejercerla, el Estado (en este caso las Cortes
Generales) ha ignorado una comPetencia propia de la Generalidad
.que ,hubiera debido respetar, competencia esta última basada en un
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título Que no tiene pOr qué coincidir con aquél ,que el Estado ha
invocado o. implícitamente. tomado, en consideración al adoptar la
medida impugnada. Nuestra decisión no podrá fundamentarse, por
lo. tanto, sólo en el análisis (Jet título competencial que en este caso
ampara la actuación estatal y establece sus límites, pues no siendo
éstos intrinsecos. nacen de otras normas- y más concretamente,
según la representación de la Generalidad, de las contenidas en
los arts. 9.8, 10.1 Y 48.1 del EAC, como ya hemos indicado.

Hechas estas precisiones puede abordarse el análisis de los
titulo, que, en defensa de la competencia estatal, invoca el Abogado
del Estado. Uno de los que para que este fin aduce puede
rechazarse. sin mayor esfuerz~. 'pues la «facultad de gastar» no
constituye un titulo competenciaI autónomo, ni, como dijimos en
ouestra Sentencia 39/1982 (fdto. S."); es la subvención un «con-

, cepto que delimite competencias, atrayendo toda regulación que,
desde uno u otro aspecto,. tenga conexión con aquélla». Menos clara
resulta, en cambio, la procedencia o improcedencia de otros títutos
que esta representación invoca, pues no puede, decirse de manera
tajante que el sistema subvencional previsto en la presente Ley no
guarde alguna relación con la ordenación del crédito, banca y
seguros (art. 149.1.11 C.E.) o con la coordinación general de la
actividad económica (art. 149.1.13). . .. .

Esa relación. eso sin, embargo.. UÍJa relación muy lejana e
indirecta; el saneamiento de las Haciendas Locales y el' mayor
volumen del gasto público estatal que dicho saneamiento exi,:
podria requerir, tal vez, una modiJicación en las bllsesde ordena
ción del crédito, pero 01 tal modificación es consecuencia necesaria
de la medida adoptada, ni ésta determina en modo alguno el
sentido de esa hIpotética modificación, ni, sobre todo, cabe
considerar en modo alguno tal medida como una base de ordena
ción del crédito. Otro tanto 0C1lITC en lo que toca a la competencia
estatal para eStablecer las bases de la planificación general de la
actividad económica o coordinarla; dada la magnitud de las
Haciendas Locales, la situación de equilibrio o desequilihrio en la
que se encuentren puede afectar al equilibrio general de la
economía y ser un dato importante a tener en cuenta al establecer
las directrices de política económica, pero la decisión de transferir
de modo ocasional recunos de la HaCienda estatal a las Locales no
constituye en Sí misma una base de planificación ni, meDOS aún,
coordina diversos planes económico&. .. ,. . .

-El titulo competeocial que más claramente ampara la decisión
estatal en este caso es, sin duda, el contenido en el art. 149.1.14. Sea
cual fuere el ,contenido que 'al concepto de Hacienda General se
atribúya, no l"'fCCC discutible, en efecto, que baya de incluirse
dentro del mIsmo una medida que tiene por objeto directo la
relación entrt la Hacienda estatal y las Haciendas locales.y que
precisamente se propone 'como finalidad de saneamiento de éstas
para hacer posible que, en el 'futuro, un nuevo sistema de
financiación de ras entidades locales (cuyo estab1ecim,iento corres
ponde también a la competencia estatal), impida la generación de

,déficit que, en último l.énnino, como tantas veces ha ocurrido en
el pasado, hayan de ser aten~idos con los recursos de la Hacienda
estatal
. .,Como antes hemos señalado, sin embargo, la precisión del título
competencial que ampara la actuación estatal no, ofrece base
suficiente para resolver el Iiti¡io planteado en el que no se atacan
los preceptos legales por ~ntenderlos viciados de incompetencia,
·sino porque, al dietarl", el estado ha infringido las normas
estatutarias que antes hemos citado y que atribuyen a la Generali·
4ad la competencia exclusiva en materia de réaimen,lQcal, sin
peljuicio de lo que dispone 'el número 18 del apartado 1.° del arto
149 de la Con.titución (art. 9.8 EAC), la competencia para «el
desarrollo legislativo y la ejecución, en el marco de la legislación
básica del Estado y, en su caso, en los términos. que la misma
establezc~del régimen juridioo y sistemas de responsabilidad de la
Administración de la Generalidad y de los enleS públicos depen
dientes de ésta...» (art. 10.1 EAC) y, por último, la tutela financiera

. sobre los entes locales respetando la autonomía que a los mismoS
reconocen los arts. 140 y 142 de la Constitución y de acuerdo con
el art. 9.8 de este Estatuto (art. 48.1 EAC~ .

Sin entrar en el análisis detallado de estos preceptos, no exentos
de redundancia, por no ser ello indispensable a nuestro objeto, es
evidente que la infracción que a la Ley recurrida se imputa afecta,
por un lado (y por las mismas razones), a los dos primeros ·artículos
mencionados del EAC, y del olio, y por razón distinta, al tercero
de ellos. .... .
. La infracción de los arts. 9.8 y 10.1 se babriá producido, en
efecto, porque, siendo las normas impugnadas (apartados 2.°, 3.°
y S.o del arto 4 de la Ley recurrida) normas de detalle o desarrollo
!obre la Admini,tración Lo<aI, al dictarlas el Estado ba invalidado
la competencia de la Generalidad en la materia, Cabria pensar qué
tratándose, como es el caso: de un recurso de inconstitucionalidad,
bastaria para. desechar el .....to la consideración de que, dado el
alcance de la Ley, que se extIende a todo el territorio. nacional, la
inclusión en ella de estas normas está peñectamente justificada y

que -su posible colisión, con otras normas. delmism.o género
dictadas por la Generalidad de Cataluña puede ser resuelta, en su
caso, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 149.3 c.E. sin'
cuestionar su incol\stitpcionalidad Una respuesta de este género 'se
apoyaría" no obstante, en el equívoco, pues DOd.ria lIeyar a entender
que la promulgación de las normas estatales no ha privado a la
Generalidad de regular por·si esta misma materia, conclusión que
choca. manifiestamente con la realidad.

, Es cierto, sin duda, que cuando, usando del su competencia en
materia de Hacienda Genera\, el Estado regula cuestiones referentes
a la Administració.. Lo<aI, no pu'" desconocer la delimitación
competencial que respecto de ella existe entre el propio Estado y
al8unas Comunidades Autónomas. Si para esos fines hacendísticos
ha de introducir modificaciones en el régimen jurídico de esa
Administración, deberá hacerlo de modo tafque no se imposibilite
el ejercicio de la facultad comullitaria para dietar IIIs normas· de
detalle. Supuesto imprescindible para ello es, sin embargo, el de que
la regulación estatal sea de tal naturaleza que quepa establecer en
su seno la distinción entre nonnas básicas y tu que no tienen este
caríeter, y este supuesto es el que aquí no se da.: .

La Ley conlra. la que el p<eOCnIe recuno se dirige no es un
cuerpo de nonnaSabs~ deili·wfas a regular, COD vocación: de
pennanencia. UD determillBdo .mero de relaciónes,. sino una
medida coYUDt1Jra\, especifiClllllt:llte destinada al muy concreto fin
d, sanear fas Haciendas Locales, colmando los déficll existenleS y
sentando las bases de un futuro equilibrio financiero, y cuya
vigencia, que requiere la solicitud de las entidades locales que
deseen obtener las subvenciones, se agota con su aplicación en esta
situación concreta.

Una medida de este género ha de incluír necesariamente todos·
los precept.os que se eonsideren necesarios para alcanzar el fin
previsto, respecto del coartienen un..cará<:\ér puramente instrumen
tal. Esta relación de medio a fin será más directa y evidente quizá
en unos preceptos que eD' otros, pero ello no autoriza a calificar a
aquéllos de nonnas básicas y a estos otros de nonnas de desarrollo
o detalle sin distorsionar llltalmente unas Categorias que sólo son
plenamente aplicables a conjuntos normativos de otra naturaleza.
La distinción entre )0 básico y lo que no lo es resulta inutilizable
por artificiosa aplicada a los preceptos in1qran1eS de una medida
que sólo P.Uede ser considerada y aplicada como unidad. La medida
en cuesuón podrá ser atacada en su totalidad por 'considerarla
viciada de incompetencia o,' desde cualquier otro punto de vista,
contraria a la Constitución, pero ,si se I~ acepta, no cabe aducir en
su contra que no se baya reducido a lo básico y dejado su desarrollo
de detalle a otras instancias.
. Es claro, sin embargo, que sólo pueden ser 'Considerados como
elementos de la medida aquellos preceptos directa .. indirectamente
ordenados a la oblención del fin propuesto y que si la disposición
que la contiene incluyese otros no relacionados con esa finalidad,
respecto de ellos la delimitación competencial apoyada en la
distinción entre normas básicas y Dormas-de desarrollo habrá de ser
respetada.

Cuanto se lleva dicho acerca de la impugnación de los aparta
dos 2.°, 3.° Y S.o del arto 4 es i8ua1mente aplicable a lá que se hace
del apartado 4.° del mismo art., pues también en este caso el
examen previo que el Ministerio de Economía y Hacienda ha de
hacer de los presupuestos consolidados únicos de las entidades
perceptoras' de la subvención durante los tres ejercicios si~ientes
al de la fecha de entrada en visor de la Ley ba de ser considerado
como un elemento más de la medida adoptada indisociable del
conjunto. Este es, en efecto, el mecanismo previsto para asegurar
el ctImplimiento de todas las demás condiCIones'impuestas por la
Ley; de cuya falta nace la obligación de reintegrar las canlidades
percibidas. . .

No cabe decir lo mismo, Por el contrario, de la inspección
financiera que" con carácter pennancnte, se encomienda a los
servicios del ci",do Ministerio sobré las' entidades loca1es percepto
ras, p~- esta inspección no se limita a comprobar que los:
presupuestos están nivelados y se cumplen las condiciones estable- . .
cidas por la Ley impuganada, SÍDO que se extiende a todo lo
previsto en el art. 17.3 de la Ley 40/1981, ni se ordena sólo para
un tiempo determinado, sino con carácter indefinido. Una inspec
ción de este género sólo resulta admisible como JllIfIe del sistema
de tutela financiera sobre los entes locales que; para los radicados
en Cataluña, corresponde, como ya hemos visto, a la competencia
de la Generalidad,. SClÚn el art. 48.1 del Estatuto. Los extremoS a
los que la ins~ión financiera de las entidades locales deberá
extenderse seran a1li los que en este P.l'eCCPto se determinan, pero
la realización .misma de la inspecaón como ¡u:to de ejecución
puede ser llevada a cabo por los correspondientes órganos de la
Generalidad., . _
. Como conclusión de lo-expucsta,. cabe afirmar, en couecuencia,

que no son contrarios a.1a ConstituciÓll ninguno de los apartados
impugnados del arL 4 de la LCy.24/l983, pero que, en cuanto



,BOE núm. 13. Suplemento .Miércoles 15 diciembre 1985 37

norma atributiva de competencia. no es aplicáble en Cataluña el
apartado 2.° del arto 7 de la nlisma. ..
- ~undo.-Como exponemos en los antecedentes (ef. anteceden

tes 8. , B.c), el Abogado del Estado apoya su defensa de la
legitimidad constitucional. del arto 6.° de la Ley, impugnado tanto
por la Generalidad de Cataluña como por el Gobierno vasco en
una interpretación de dicho p!ecep~o muy apartada de la que'los

, recurrente$ hacen· y que, a diferenCIa de ésta, no ve en él ni ~Da
.n.orma sobre·transpor,tes .ni una 'reaJa de régimen local, ;sino
sImplemente una mdlcaclón de cual haya de ser la entidad

.- perceptora de Jos recursosorigínados por los recargos tributarias
· que en el apartado 2.0 del mismo precepto se establecen.

: 'Esta interpretación, que. de ser aceptada, no haría otra cosa que
desplazar el debate sobre la legitimidad constitucional del precepto,
del apanado primero de estef' en el que está centrada por los
recurrentes. el apartado segundo, cuya inconstitucionalidadse
postula ahora simplemente por vía de consecuencia, choca, sin
embargo, con la letra del mencionado arto 6.0 e incluso con las más
,elementales exigencias de la lógica. . .

Textualmente diCe, en efecto, la' norma en cuestión que 'la
programación, coordinación y gestión (esta última directamente o
bajo cualquier otra modalidad) del transporte colectivn que tenga

· lugar dentro de un área..Metropolitana .son competencia de' la
«respectiva Corporación Municipal Metropolitana u órgano supra·
municipal equivalente», 'enunciado en el que es imposible no ver
una muy concreta y definida atribución competencial El hecho de
que estas entidades, cuya competencia en materia de transporte se
proclama en términos ctan nítidos, puedan disponer, para la

· financiación del corre~ndieDte servicio, de los recursos a que se
refiere, el apartado 2. del an., no cambia en modo, alguno .el
contenido del precepto,.ni autoriza a considerar que"por 5u,materia
propia, ha de ser C9nsideradocomo una, regla propia de la

'ordenación del crédito, banc~ y seguros (art: 149.,LlI C.E.), o como
,una medida de coordmaclOn de la plaDlficaclOn 8eneraI de la
actividad económica (art. 149.Ll3 C.E.), como el Abogado .del
Estado sugiere y ni siquiera como úna regla atinen.te a. la Hacienda
¡eneral (art. 149.Ll4), conexi6n no slIllerida por· ninguna de las
partes pese a la obvia naturaleza fiscal de la norma ..contenida en el
apartado segundo del articúlo. '.

Desechada la interpretación del precepto qUe'en defensa de su
corrección constitucional se sugiere y, con ella"su posible conexión
con otrostltulos competenciales, acerca de la cual basta con dar
aquí pOr reproducidas las razones que expusimos en el anterior
fundamento, es necesario analizar' su constitucionalidad (o más
precisamente" la pOsibilic;iad constitucional de su aplicación en el

· territorio de las Cpmunidades recurrentes) a partir del título o
tit~los competenciales en los que, en razón de la materia regulada, _
,puede razonablemente ser enmarcatlo. Como el precepto se refiere
precisamente a la competericia..sobre los transportes colectivos, que'
Iltribuye a determinadas Corporaciones o Entidades Locales de tipo
supranacional"estos posibles titulos competenciales son dos. el
referido a transportes ~ el relativo a la AdministF8ción local.
Ambos pueden ser conSiderados inicialmente· en el mismo plano, )
sin perjuicio de que, si fueran divergentes las consecuencias a las
que respecto de la legitimidad constitucional del precepto se llegara
según uno u otro de estos títulos, hayamos de determinar cuál de
ellos ha de ser considerado fundamental o,prioritario para nuestra
decisión.-. '

En materia de transportes ierrestres, la competencia exclusiva
del Estado, que establece el limite hasta el que pueden llegar los
Estatutos de Autonomía, viene definida por el párrafo 21 del
apartado LO del art. .149 de la C.E" que utiliza el criterio de la
territorialidad, atribuyendo en consecuencia al Estado la Competen~

cia exclusiva sobre ferrocarriles y transporte terrestre «Que transcu
nanpor el territorio· de más de una Comunidad Autónoma».
Respetando ~ta linlitación, los Estatutos de Autonomia del País
Vasco (art. 10.32.°) Y de Cataluña (art. 9.15.°), atribuyen a las
.respectivas' Comunidades Autónomas la .competencia exclusiva
sobre el transporte terrCit~. Como en el presente caso el «trans~

porte colectivo urbano e interurbano•.. que tenga Jugar dentro de un
área melIopolitaoa» es, sin ningún género de dudas, al menos en
lo ·que a las Comunidades Autónomas impugnantes se refiere,
transporte supramwticipal e intracomunitario, la competencia para
su regulación corresponde a dichas Comunidades y, en consecuen

< cía, no puede el Estado invocar este titulo competencial para dictar
en la materia norma$. directamente aplicables en los correspondien·

_tes territorios, dentro de los cuales sólo 'podrán valer, si su
naturaleza propia lo hiciera factible, como 4erecho .supletorio.

. ,. Resultados análogos se alcanzan á partir del otro título rompe·
tendal antes considerado, es~o es, el que se refiere a la Administra
ción Local. Los preceptos constitucionales a tener en cuenta desde
su penpectiva son, junto con el del 149.1.18, que atribuye al Estado
la competencia e"c1usiva para establecer las bases. del régimen
jurldico de las Administraciones Públicas, los COntenidos en el
capitulo segundo del, ti\llln VIII y muy en especial el que, dentro

de ~I!,se recoge como apa~do 3.° -del ~~.lAl, que abre'la
poslbllidad d.e crear 4C8&fUpaclOnes de mUDlclplOS diferentes de la
provincia>t, aunque sin precisar cual sea el ente a que tal posibilidad
se abre. .

Lógicamente, el análisis debe arrancar de.la consideración 3e
este último pre~pto, pues el resultado que de tal consideración se
c,1esp~enda ~bra de ser .p~nto de partida para la detenninaci6n
ultenor de SI puede considerarse o no- la creación {o manteni·

, miento) de una Corporación Municipal Metropolitana como deci
sión que pueda inscri~irse dentro4e la que se refiere a las bases del
régimen juódico de las Admini"uaciones PÚblicas. La considera.
ción, por lo demás, no requiere muy largo desarrollo.
Aprovechando la posibilidad que ofrece el·art. 152.3 de la Constitu-

. ción. los Estatutos de Autonomia de Cataluña (art. 5.2.°) y del Pais
Vasco (art. 37.3.c) atribuyen a las respectivas Comunidades (en el
segundo caso, más precisamente, a ,los territorios históricos) la
competencia para crear demarcaciQnes supramunicipales. Esta
competencia autonómica no excluye, ciertamente, la competencia
estatal para dicW las normas báSicas sobre la materia, pero si la
posibilidad de que el Estado cree o'mantensa en-existencia, por
decisión propia, unas entidades locales de .segundo grado que,
como tales, sólo los órganos de las c.prrespondientes 'Comunidades
Autónomas en Cataluña y en el País Vasco son competentes para
crear .0 suprimir. . .

Es forzoso concluir así, también desde esta otra perspectiva, que .
la norma -en cuestión no 'es aplicable ni en' Cataluña ni en el País
Vasco.' -

Como es evidente, la inaplicabilidad en el territorio de Cataluña
y del Pas Vasco de lo que se dispone en el apartado 1.0 del art. 6.°
de la Ley 24/1983, implica también la del apartado 2.° de dicho
p'recepto. En lo ({De 'Se refiere, no obstante, a la legitimidad o
ilegitimidad constitucional del párrafo a) de dicho apartado 2.°,
habrá, de ténerse en cuenta ,en nuestro fallo el análisis que sobre )a
impugnación del capítulo 1.0 del título 2.° de la misma Ley
hacemos en el lÍ&uiente fundamento.' - .

Tercero.-EI Gobierno Vasco, en su impugnación de los arts. 8.°
a 12, contenidos en dicho capítulo') del título 11, acude en primer
lugar a una serie de argumentos sobre la interpretación conjunta de
los arts., 142 Y·1 S7 C.E.,·en relación con determinados preceptos de
la LOfCA, de los que pretende deducir la improcedencia del
establecimiento de recargos sobre impuestos estatales en favor de
los Ayuntamientos. Estos allumentos son, ·sin embargo, dificil-'
mente admisibles. Asi, en pnmer lugar, la afirmación de que el
concepto de recargo sobre impuestos estatales hace ~ferencia

«siempre» a un tributo que viene establecido desde fuera de quien
decide 'el recargo, no responde a. ,los datos que proporcióna la
experiencia, pues lononnal en nuestro ordenamiento ha sido
precisamente -como señala el Abogado dél Estado- lo contrario,a
saber, que haya sido, en principio, el Estado quien, al. establecer o
regular impuestos estatales, haya previsto y fijado en dicha regula
ción re~os, sobre la~ o la,cuota, en favor de determinados
entes públicos, muchas veces en favor precisamente de las Entida
des Locales; Es decir, que lo usual ha.sido el que los recargos 'hayan
sido establecidos por el ente creador del impuesto municipal. Por
otro lado, COft el·ténnino crecargos» -se destgnan en la legislación
elementos de la deuda tributaria de muy ·diversa naturaleza (así.
por ejemplo, art. 58 de la Ley General Tributaria), sin que pueda
excluirse el que, al·. menos en ciertos supuestos, los·. recargos
establecidos en favor de un ,eote distinto del acreedor prinCipal
.puedan asimilarse a participaciones en.los ingreSos de este último.
As! ·10· ba .podido entender incluso el constituyente, al haber
'calificado implicitamente en el arté l57.l.a) C.E. (referente a los
recursos de las Comunidades· Autónomas) los «recargos sobre
impuestos esta1ales» como «Participaciones en los ingresos del
Estado». De donde se· deduce obviamente la improcedencia de
considerar que el art. 142 C.E. :excluya 18les recargos ,de entre. los
posibles recursos de las Haciendas Locales, pues incluye entre los
ultimos la posible participación en los tributos de Estado. Aparte
de que, -a mayor abundamiento, y cualquiera que sea la. naturaleza
de los recargos de que se trate. o que se creen, el art. t ·12 C.E. no

.establece una lista cerrada de posibJes recúrsos de dichas Hacien
das, sino que se ·limita a disponer que estarán constituidos
«fundamentalmente» por tribUtos propios y participación en los del
Estado y de las Comunidades Autónomas, sin excluir otras posibles
fuentes de financiación. "'. .
, . No más persuasivo es el arguntento de que sólo corresponda' a
la Comunidad Autónoma la posibilidad de establecer recargos
'SObre tributos -estatales. Ello no se desprende, - ni expresa ni
implicitamente, del lenor de los arts. 142 y 157 C.E. y 12 de la
WFCA. Al.E. prevea los' recargos sobre impuestos estatales -sin
expresar quién haya de estab1ecerlos- como uno de los posibles
recursos de las Comunidades Autónomas, y el que el arto 12 de la
LOFCA autorice a éstas, COn las limitaciones a que se refiere su

'apartado 2, a· establecer recargos' «sobre los impuestos estatales
cedidos, así co!D0 sobre los no cedidos que graven la renta o el
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patrimonio de- las' personas fisicas con domicilio fiscal en_su
territorio», no'permite, como es obvilt, negar ~ la conclusión de gue
ningún otro ente pueda establecer recargos· de este· genero. SI a
alguien compete, en principio, establecer recargos sobre los impues
tos estatales. cualquiera que sea el ente en favor del cual sean
establecidos. es al propio Estado, en vinud de su' competencia de
Hacienda general del art. M9.1.14.' C.E., que comprende obvia
mente la regulación de los impueStos estatales, tanto- en sus
aspectos principal~ o fundamentales como' en los accesorios:' o
accidentales. ,Sin perjuicio de que. el Estado pueda -como ha hecho
con el arto 12 de la LOFCA- autorizar que otros entes establezcan
recargos sobre detenninados impuestos estatales, y sin entrar aquí
-por no ser materia de los presentes recursos de inconstitucionali·.
dad acumulados- en la cuestión de cuál sea la naturaleza de los
previstos en dicho arto 12. Finalmente, por lo que respecta a este
punto, los problemas prácticos que pudieran- derivar del estableci
miento de los recargos de que se trala y de su posible duplicidad
con recargos en favor de las Comunidades Autónomas, yel que tal
establecimiento pudiera afectar, por lo tanto, en mayor o menor
medida, a ~intereses autonómicos, no seria título suficiente para
declaración alguna d.e inconstitucionalidad, pues no es el recurso de
inconstitucionalidad en ausencia de preceptos constitucionales que
aSÍ lo exijan, una -vía adecuada para obtener-el establecimiento de
uno u otro sistema de financiación de las Haciendas territoriales o
la coordinación de la actividad financiera de los diversos entes
territoriales entre sí. .

Tampoco tienen fundamento constitucional las alegaciones,
referentes a que «la relación hacendística inmediata de las Corpora
ciones Locales» sólo pueda existir con las' Comunidades Autóno
mas y no con el Estado. Pues sin desconocer las competencias
autonómicas en materia de Haciendas Locales que se desprenden
de preceptos tales como los arts. 2.°2 Y 6.°3 de la LOFCA y lO,
apartados 4 y 2S del Estatuto Vasco, ni las relaciones entre
Haciendas comunitarias y locales que se deriven de las participa·
ciones en los tributos de las Comunidades Autópomas.en favor de
los entes locales preyista5 en el art. 142 C.E., no cabe tampoco
desconocer las competencias estatales en las materias de Hacienda
general y base. del ~men !uridico de las Administraciones
PUblicas (art. 149.1.14. Y 18.), ni, por lo tanto, las posibles
relaciones entre Est.-do y Hacienda eslatal, por un lado, y Entes y
Haciendas Locales, por otro. -

PQr otra parte, no se advierte romo la ~y 24/1993, al establecer
los recargos en cuestión, haya podido entrar en contradicción caD
determinados «principios» resultantes de la LOFCA. AParte de lo
ya dicho sobre el alcance del art. 12 de la misma el que las
Comunidades Autónomas estén obligadas a velar por su propio
equilibrio territorial y por la realización interna del principio de
solidaridad(art. 2.°2 de la LOFCA), no descarga al Estado de tales
deberes ni supone la privación del mismo de las competencias

, correspondientes, pues el propio art. 2_°J.b) de la LOFCA dispuso
que «1a garantía del equilibrio económico, a través de la política
económica general, de acuerdo con lo establecido en los arts. 40.1,
131 y 138 de la Constitución, corresponde al Estado, que es el
encargado de adoptar las medidas oportunas tendentes a conseguir
la estabilidad económica interna y externa, así como el desarrollo
armónico entre las diversas partes del territorio español». Y, en
cuanto al denominado en la demanda del Gobierno Vasco «princi
pio de coordinación hacendística de las Haciendas Locales de la
Comunidad Autónoma». ni se indica precepto concreto alguno en
el que esté formulado realinente -pues el art. 6.°3 de la LOFCA no
llega a explicitar tal principio. sin peJjuicio de que_ en él se prevean
ciertas medida" de coordinación» para supuestos distintos del
aquí contemplado, ni se expresa cuál sea su alcance, ni se advierte
cómo la ~y 24/1983, sólo referente a las Haciendas Locales,
pudiera impedir que se adoptasen posibles medidas de coordina
ción, por quiea tenp competencia para eUo, entre estas últimas y
las Haciendas de las Comunidades Autónomas. La Ley 24/1983 no
ha invadido, pues, reserva alguna de ~y Or¡ánica, pues ni existe
precepto constitucional alguno que lo haya eslablecido para regular
las Haciendas Locales, ni dicha~y 24/l9g3 supone una deroga
ción de precepto alguno de la LOFCA, ni la primera afecta siquiera
a matena alguna regulada por la segunda. De donde se deduce la
improcedencia de estimar infringido el 8ft 81.1 C.E. por la ~y
24/19g3. .' . .,- - . :

Estimación bien distinta ~ merece la alegación de, no .haber
cumplido la ~y 24/1983 con las exigencias de la reserva de ~y
tnbutana formulada en los arts. 31 Y133.1 C.E. Ya en.u Sentencia
6/81, de 4 de febrero (Fdto. J. 4), este Tribunal declaró que si bien
la reserva de Ley en m~teria tributaria ha sido establecida pOr la

Constitución (art•. 31.3 Y 133 C.E.) de-una manera flexible, tal
reserva cubre los criterios o principIOS con arreglo a los cuales se.
ha de regir fa materia tribUtaria 'y concretamente la creación ex
novo del tributo -y la determinaCión de" los elementos esenciales' o
configuraciones del mismo. En el mismo sentido e~ la Senten.cia
37/81, de 16 de noviembre (Fdto. -S. 4) se consideró, en relación con
la creación por Parte d_e la Comunidad Autón9ma Vasca de un
canon O t¡tsa; que los art!t. 31.3 y 133.2 exigen., . , . _
, En aplicación de tal doctrina se ha de estimar contraria a la

reserva de Ley en materia tributaria la remisión en blanco que la
Ley impugnada (ans. g.ol y 9.°1) hace a los acuerdos de. los
Ayuntamientos, en lo referente. a la fijación del tipd de gravamen
a aplicar. No cabe duda de que, en el recargO o ingreeso_ tributario
de que se trata., son elementos esenciales ,el tipo' o' porcent¡ije
aplicable y la base sobre la que haya de aplicarse, de los que habrá
de resultar en .cada caso la carga tributaria adicional que se
establezca sobre cada contribuyente. Y, si bien se determina la base
sobre la que há de aplicarse el recargo -el an. g.o 1 dispone que la
misma 'será la cuota liquida del Impuesto sobre la Renta de las
Penonas Físicas-,Do ocurre lo mismo con el tipo, del Que sólo dice
que habrá de consistir «en un porcentaje único», con lo que, habrán
de ser los Ayuntamietnos,' que carecen -a diferencia de las
Comunidades Autónomas- de potestad 1egislativa los que habrán
de fijar por si dicho ~tl\ie con total y absolula discrecionalidad
y sin estar condicionados por límite légaI alguno, dado que lo.
preceptos indicado. no establecen ningún criterio al que aquéllQs
hayan de ajustar, ni tampoco siquiera los limites miximo y mínimo
entre los que deha quedar comprendido tal porcentaje. -

No puede entenderse eliminada la mconstitucionalidad por la
necesidad de dar efectividad a los principios de suficiencia de las
Haciendas Locales, autonomía de las Corporaciones locales y
solidaridad (arts. 2,137, 13g.1 y 142 C.f.) aducidosa tal éfecto por
el Abogado del Estado. Dejando de lado el hecho de que en lo
relativo a las Haciendas Locales es _el principio de suficiencia, yno
el de autonomía, el formulado expresamente por el art. 142 C.E.,
es precisamente el legislador, en este caso estatal -puesto que se
trata de un reealJo sobre un impuesto estatal, a quien incumbe, en
virtud del prinCIpio de- reserva de Ley señalado, hacer efectivos
mediante -su aeuvidad legislativa tales principios u otro& que
puedan tener aplicaciÓn en materia tributariá

, Se hace también referencia por el representante vasco, con ella
de los arts. 14 r 31.1 C.E., y de la ~y General Tributaria, a
diversos princi¡nos, tales como los de ca~d económica.
justicia, progreSlvidad e Igualdad, haciendo hlOcapié en el posibe
perjuicio que el último'ptrrafo sufriría, o también el que denomína
«principio de -coordinación de las Haciendas Local..,., si. los
Ayuntamientos procediesen a imponer los recagus impugnados. La
conclusión estimatoria del recurso a que-las consideraciones que
precedeb nos conducen hace innecesario entrar en el análisis de
estas otras supuestas infraccion~'más potenciales que actuales, de
la ñonnativa constitucional.' ., "

fA L'L O

En atención a todo.: &o expuesto~ ei Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J,E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA, .. '

Ha decidido:

Estimar parcialmente el recUrsó y, en· consecuencia:
l '" ,- ,,-'

l. Declarar que es contrario • la Constitución atribuir a lo~
servicios del Ministerio de. Econom~· y Hacienda la competencla
para llevar a cabo en Cataluña la inspección a que se refiere ~l
apartado 2.' del art. 7. -,. . . . -_.. --.

2. Declarar que no es de aplicación en el territorio del País
Vasco ni en el de Cataluña, lo dispuesto en el arto 6.° :-, •

3. Declarar la inconstitucionalidad de lo. arts. 8.' I Y 9.° ~.

PubliquesC esta Sentencia en e~ «lloletln Ofi~ial del Estado»:

Dada en Madrid a diecinueve de diciembre de mil novecientOs
ochenta y cinco.-Fímiado: Jerónimo Arozatnena. Sierra.-A'!8,CI
Lato=Segura.-Manuel Diez de Velasco VaHejo.-Franciseo Rubio
Llorente.-Gloria Segué, Cantón.-Lui~ Dlez·Picazo.-FranciseQ
Tomás y Valiente.-Rafilel Gómez·Ferrer Morant.-Angel Escudero
del Corral.-Antonio· Truyol Serra:-Francisco- P'eni Verda._
guer.-Rubricados.' ;;.. ,;;- •
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